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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un

-ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-
cerá hasta el recibo del siguiente.

cn«Kaa:utia:;;:t:at;.;t;nn:t«{*an«K:ti;:t;iit;t«;;:;n;r

Oficinas, Administración* y Talleres I

Paseo del Dr. Esquerdo, 52 (Hospital de-San Juanl
-de Dios.

—
Telefonos 65814 v S3202. —Apartado 9 I

Horas :De nueve a una y de cuatro aiiete^^H

Jefatura de Obras Públicas dd
la provincia de Madrid |^^^H

EXPROPIACIONES

unión en villaverde de la^meáj
oesteH

-Centros oficiales de Madrid.
—

-Llevado a domjcilio^^H
mestre, 15 pesetas ;semestre, 30, y un año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas ;se*
mestre, 36, y un año, 72.

Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio :tri-
mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, v un año, 72 ; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre ;50 al s'emestre, y 100 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera dé esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

trí- Pesetas.
Anuncios procedentes de la Diputación Pro-

vincial: línea o fracción t qq
ídem judicialés-oficiales : línea o fracción.". 2,00ídem particulares y avisos financieros 3,00

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado : X peseta

Factura de la Deuda Ferroviaria al
4,50 por 100, emisión de i.° de enero
de 1929, vencimiento de i.° de octubre
de 1938:

Factura de la Deuda Ferroviaria al
5 por 100, emisión de 7 de octubre de
1925, vencimiento de i.° de enero de
I937--

Factura de la Deuda Ferroviaria al
5- por 100, emisión de 7 de octubre de
1925, vencimiento de i.° de enero de
1938:

Serie A,números 13.132 y 33, 1-4.185,
I4-I93> J5-456 aJ 58» I5*6l°al I2> 19*200
al 203, 19.450 al 69, 26.364 y 65, 43.047.
a- 49> 45-572, 45-876, 47-745, 5*7326,
53.374 al 77, 53.902 al 4, 56.354 al 57,
56.383 y 84, 56.539, 60.746 al 48, 60.709,
66.087 al 91, 76-783 al 92, 82.028 al 35,
85*786, 93.534 y 35, 93.157, 93.165 al
73, 94-437*

Serie B, número 2.527. Serie' A,
59.102 al 5,

179.219.

números 2-7I9i
\u25a049,

59*022,.
161.729,« * » 112.548 y

Factura de la Deuda Ferroviaria al
5 por 100, emisión de 7 de octubre de
1925, .vencimiento de i.° de enero de
-"937:

Serie B, número 12.631
* * *

Wmu, icipal de Villatverde
Retos del artículo 37 de la
Ide Expropiaciones y 61 de
lento, se anuncia al público
I9del próximo mes de ene-
Ince horas, tendrá lugar en
(miento de Vdlaverde el pa-
Ifincas ocupadas en dicho
lunicipal. con motivo de las
unión en Villaverde de las
M. Z. A. y Oeste.
Ipietarios interesados o sus
[ntes, con poder suficiente,
\u25a0esentarse en dicho local, a

Serie A, números 135.981 al 84 Factura de la Deuda Ferroviaria al
5 por ioo, emisión de 7 de octubre de
1925, vencimiento de i.° de enero de
-939-.

Serie B, números 6.744, 7-699, 7-99°
y 91, S-Hi y 42, 11.373, -8-734» 27.901,
36.913, 51.143 y 44, 54.036.

* *'*
Factura de la Deuda Ferroviaria al

5 por ioo, emisión de 7 de octubre de
1925, vencimiento de i.* de enero de
1937:

Serie A, números 1.783, 1.944 al 5°>
5.857, 6.973 a- 75, 7-085 al 88, 7.643 al
55, 8.817 a- 2°, 8.974 al 83, 9.714 al 16,
17.867, 17.972, 18.034 y 35, 19.768 al
71, 19.786, 20.321 al 28, 21.479 al 84,
2I-532 y 33, 21.562, 21.564 al 67, 21.915,
22.432, 24.223 y 24, 31.030, 42.264,
44.699, 44.727 y 28, 45.618 al 25, 45.712,

45-773 -*178, 46.198 al 201, 49.000 al 4,

49.621 al 25, 49.680 al 729, 49.734,
49-832, 50.000 al 3, 50.276 al 78, 54.774,
55.269, 58.499 y 500, 58.951 al 84,
59-557 y 58, 59.8ii al 49, 59.897 al 900,
62.477 ai 81, 63.168, 67.781 al 83,
67-793, 67.978, 70.770 y 71, 70:798 al
807, 70.838, 78.400 al 3.

* **
Factura de la Deuda Ferroviaria al

4,5° {'}r 10 ' emisu.ii de i.° de enero
de 1929, vencimiento de i.°de octubre
de 1938:

Serie B, números 24.651 al 60.

Serie A, números 16.755 Y 56, 96.113
al 15, 174.670 y 71, 174.690.

Serie B, números 32.041, 32.594.
* * *

* * * Factura de la Deuda Ferroviaria al
5 por 100, emisión de 7 de octubre de
1925, vencimiento de i.° de julio de
1937:

Factura de la Deuda Ferroviaria al
4,50 por 100, emisión de 1.° de enero
de 1939, vencimiento de i." de enern
de 1939:Kada, a percibir las canti-

> correspondan.
> de diciembre de 1944.

—
Jefe, Gonzalo Torres.

'

-70) (O.-7..299)

Serie A, números 23.418 al 27, 69.940
al 46, 196.658 y 59.Serie A, números 15.439, 66.618 y

19.
Serie B,* número 12.610

Serie B, números 35.619 y 20, 36.067
al 69.

** *
Serie B, números 571, 724 y 25,

3-532, 4-344 y 45, 4-347 y 48, 5-7-"9,
6.653, 6.736, 6.778 al 80, 6.836, 6.852
y 53, 6.879 y 80, 6.910 al 13, 6.956,
6.986, 7.018, 7.034, 7.215, 7.299, 7.313
y 14, 7.398, 7-573, 8.840 y 41, 9.132,
10.036, 10.227 y 28, 11. 311 al 15, 11.804
y 5, 11.888 al 92, 13.541, 15.502, 15.699,
16.023, *7-946 al 50, 17.952, 17.962,
18.709 al 12, 28.017, 28.086, 28.036£
28.047, 28.177 al 79, 29.881, 29.903,
32.130, 32.179 al 81, 32.622, 33.090 al
95, 33-470, 33.866 al 69, 34.199, 34-574,
35-on-

» * * Factura de la Deuda Ferroviaria al
5 por 100, emisión de 7 de octubre de
1925, vencimiento de i.° de enero d«
1938:Ministerio de Hacienda

General de la Deuda
|y Clases Pasivas

Factura de la Deuda Ferroviaria al
4,50 por 100, emisión de i.° de enero
de 1939, vencimiento de' i." de enero
de 1939:

Serie A, números 38.872 al 75.

Serie A,números 18.085 a- 94, 2I*i---5
al 89, 21.908, 40.188 al 92, 72.782 y 83,
172.279 y 80, 181.015 al 17.

Serie B, números 2.432, 6.881, 6.883,
8.838..

Continuación al anuncio de extra
los Cupones de las Deudas, Emisiones
y vencimientos que se mencionan (139).
\u25a0Publicado el primero en este periódico
oficial el día 23 de junio de 1944.

Factura de la Deuda Ferroviaria al
4,50 por 100, emisión de i." de enero

\u25a0de 1929, vencimiento de 1.° de octubre
de 1938:

» * »

Factura de la Deuda Ferroviaria al
5 por ioo, emisión de 7 de octubre de
I925, vencimiento de i.° de julio de
1936:

Serie C, número 3.482

Factura de la Deuda Ferroviaria al
5 por roo, emisión de 7 de octubre de
1925, vencimiento de r.° de enero de
1938:

* * #

Serie A, números 115.313, 116.388* *• * * *

Factura de la Deuda Ferroviaria al
5 por 100, emisión de 7 de octubre de
1925, vencimiento de i.° de octubre de
1936:

Factura de la Deuda Ferroviaria al
5 por 100, emisión de 7 de octubre de
1925, vencimiento de i.° de enero de
1939:

Serie A, números 20.852 al 61.
Sreie B, números 6.966 al 69, 10.637

y 38, n.615, 34.096, 34.999 al 35.000,
35.809 al 11, 49.443.

Serie C, números 1.006 y 7.
Serie A, números 49.104 al 6, 51.124

Y 25, 51.360, 53.687, 56.282 al 309,
56.351 al 53, 57.318 v 19, 58.298 y 99,
59.859, 60.094, 60.098, 60.521 y 22,

«1.519, 64.811 y 12, 64.893, 65.289,
\u25a066.368 y 69, 73.229, 80.872, 81.177 al
89, 81.204 a' 7, 31-212 al 15, 81.961 y
<>2, 88.390, 88.417, 88.430, 90.107 al 9,

•92.536 al 41, 92.846 al 49, 93.191 al 93,
-79 >' 80, 93. 751, 94-341, 94-463 y 64.

*• *

Factura de la Deuda Ferroviaria al
4,50 por 100, emisión de i.° de enero
«de 1920,, vencimiento de i." de octubre
de 1938:

Serie A, números 60.378, 92.816. al

Serie B, números 3.340, 13.441 y 42,28.406, 46.711.
Serie A, números 1.121 y 22, 1.276 y

77, !-472 al 81, 1.790 y 91, 1.954 al 56,
r-975 al 78, 4.125 y 26, 4.228 y 29,
4-595 y 96, 4-742, 4.799 al 812, 4.887,
5.448 al 54, 5.516 al 18, 5.733 al 36,
5-793, 8.502 y 3, 8.753 al 57, 8.768,
9.565, 16.897 al 9°3, 16.905, 17.807 y
8, 17-844 y 45, 17-9-7, 18.128 y 29,
18.462, 18.680, 19.689 y 90, 19.959 y
60, 19.983 al 89, 20.017, 20.022 y 23,

20.113 al r7> 20.290 al 93, 20.314 al
20, 20.494 al 98, 20.638 al 42, 20.878 y
79, 20.935 al 39, 21.068 al 71, 21.191,
21.206 y 7, 21.297 al 99, 21.384 al 96,
21.563, 21.688, 21.723 y 24, 21.734 al
37, 22.254 y 55, 22.284 y 85, 22.298,

* » * * * *
Factura de la Deuda Ferroviaria al

5 por 100, emisión de 7 de octubre de
1925, vencimiento de i.° de octubre de
1936:

Factura de la Deuda Ferroviaria al
5 por roo, emisión de 7 de octubre de
1925, vencimiento de i.° de enero de
1938:Serie A, números 135.981 al 84 Serie A, números 23.418 al 27, 69.940
al 46, 196,658 y 59.

Serie B, número 12.610.

*• »

Factura de la Deuda Ferroviaria al
5 por roo, emisión de 7 de octubre de
1925, vencimiento de r.° de enero de
1937: Factura de la Deuda Ferroviaria al

5 por 100, emisión de 7 de octubre de
1925, vencimiento de r.° de enera de
1938:

*• •

Serie A, númerosH
198.276 79.

Serie B, números 55E I
33-o63, 49-ioi.

57-407 416,

22.305
Serie B, números 12, 114 y 15, 193,Serie A, números 115.313, 116.388
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PROVIDENCIAS JUDICIALES JUZGADO NUMERO 18
4.058, 4.198 al 201, 4.322 y 23, 4-395,
5.716, 6.343, 6.544, 6.659, 6.699, 6.741,

6.753 al 56, 6.801 al 3, 6.920, 6.929 al
32, 6.959 y 60, 7.007, 7.042 y 43, 7.080,

7.114, 7.200, 7.232, 7.258, 7.312, 7.372,
7.450, ¡7.683, 8.1*17, 8.756*, 8.784, 8.935,
8.938, 8.944 y 45, 8.995, 9-3-4, 9380,
9*459, 9-6l5, 9-67o y 71, 9.997, 10.258,

10.450 y 51.
Serie C, números 869, i.oooy 1.001,

3.481, 5.198.

Lo que, cumpliendo- lo mandado, se
hace público a los indicados efectos. En el juicio de faltas núm. 688, de

1944, seguido por hurto contra Ernesto
'González Martín, se ha acordado la ce-lebración del oportuno juicio, que ten,
drá lugar en este Juzgado, sito en la
plaza del General Vara del Rey, núme-
ro 17, el día 27 de febrero próximo, a las
dieciséis horas del mismo, a cuyo acto
se cita a Ernesto González Martín, que
se encuentra en ignorado paradero, para
que comparezca provisto de las pruebas
de que intente valerse.

Madrid, 11 de noviembre de 194^.—
El Oficial del Tribunal, Ledo. Diego
González-Conde .

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

(G. C.-36)

JUZGADO NUMERO 8
Para conocimiento de los que tengan

interés directo en' el asunto y quieran
coadyuvar en él a la Administración, s«
anuncia que por don Domingo Casa He-
ras, don Rosendo Casas Menéndez, don
Sergio Estévez Sanz, don Luis Carrillo
Pérez, doña Manuela Rodríguez Feito,
don Éosendo Rodríguez, don Lucio Du-
que Trijueque, don Jesús García y don
Prudencio García Cruz, se ha inter-
puesto recurso contencioso administra-
tivo con la Administración, sobre'revo-
cación acuerdo Comisión Municipal Per-
manente de 24 de agosto de 1944, que
declaró en estado de ruina la finca nú-
mero 27 de la calle de Santa Ana. (Se-
cretaría del señor Bustamante. Núme-
ro 64, de 1944.)

El Juzgado de instrucción núm. 8, de
Madrid, por el presente hace saber ha-
berse incoado ante él expedientes sobre
responsabilidades políticas, siguientes:

Núm. 8, de 1944, contra Josefa Fer-
nández Gago, conocida por Josefina.

Núm. 10, dei944^contn^Aui^lio
Centeli TorgaM

(Continuará.)

(B.—24.894)

Audiencia Territorial de Madrid JUZGADO NUMERO 17
Por el presente, y en virtud de pro-

videncia dictada con esta fecha por el
señor Juez municipal de este Juzgado
en los autos de juicio de faltas núme*.
ro 463, de 1944, seguidos por injurias
contra Pedro Reija Galán, domiciliado,
últimamente en Moratín, 24, se'requie*
re al expresado condenado para que
dentro del plazo de diez días, a contar
del siguiente al en. que aparezca inserta
esta requisitoria en el Boletín Oficiai
de la provincia, comparezca en este Juz-
gado, sito en la calle de la Magdalena,
número 20, al objeto de ser requerido
personalmente para el pago de las res-
ponsabilidades a que fué" condenado en,

indicado juicio.

WA\ ¡mpo se hace saber a cuan-
tas personas puedan deponer sobre los
bienes de fortuna que posean dichos in-
culpados, o sus familiares, y cargos de
carácter político-social, pueden personar-
se en este Juzgado, o en el del lugar de
su residencia, cuyos despachos serán en-

Tribunal Provincial de lo Contencioso
Administrativo

Para conocimiento de los que tengan
interés directo en el asunto y quieran
coadyuvar en él a la Administración, se
anuncia que por el Procurador don Car-
los Salas, en nombre de la Compañía Te-

lefónica Nacional de España, se ha inter-
puesto recurso contencioso administrati-
vo con la Administración, sobre revoca-
ción de los acuerdos de laComisión Mu-
nicipal Permanente del Ayuntamiento de
Madrid, de 30 de marzo y i."de julio
de 1944, que aprobaron las1 Ordenanzas
reguladoras de canalizaciones subterrá-
aeas donde existen galerías de servicio.
(Secretaría del señor Salcedo. Núm. 69,
de 1944).

Y a los efectos del artículo 49 de la
ley de Responsabilidades Políticas y de
la de su reforma, se expide el presente
en Madrid, a 29 de diciembre de 1944.
El Secretario, P. S. (firmado).

—
Visto

bueno: El Juez de instrucción (firmado) .- (B.-—24.931)

viados.

Lo que, cumpliendo lo mandado, se
hace público a los indicados efectos.

Madrid, 30 de diciembre de 1944.
—

El Oficial del Tribunal, Lodo. Diego
Gon2¿lez-Cande.

(G. C.-32)

El Juzgado de instrucción núm. 8, de
Madrid en virtud del presente hace sa-
ber que se ha incoado expediente por
responsabilidad política, bajo el número
186', de 1942, contra José Urquiza Cu-
bero, de cincuenta y ocho años de edad,
casado, funcionario, natural de Sara-

(B.—24.911)
Para conocimiento de los" que tengan

interés directo en el asunto y quieran
coadyuvar en él a la Administración, se
anuncia que por doña María Mesa Fer-
nández, don Serafín Rubio Alvarez y
don Patricio Cano Rubio, se ha inter-
puesto recurso contencioso administra-
tivo con la Administración, sobre revo-
cación de acuerdo de la Comisión Mu-
nicipal Permanente del Excmo. Ayunta-
miento de esta capital, de 27 de julio
de 1944, que denegó reposición contra
otro denegatorio de licencia de apertu-
ra de una carbonería en la calle de Fe-
rraz, número 39. (Secretaría del señor
Salcedo. Número 59, de 1944.)

JUZGADO NUMERO 12

Alonso Caballero (Manuel Germán),
comparecerá ante este Juzgado municU
pal núm. 12, sito en la plaza de Cham».
líerí, núm. 4, el día 8 de febrero, a las
diecisiete horas, a celebrar juicio de fal-
tas núm. 671, de 1944, por hurto.

Y para su publicación en el Boletík
Ofícial de la provincia, expido el pre~
senté, que firmo en Madrid.

(B.—24.926)

Lo que, cumpliendo lo mandado, se
hace público a los indicados efectos.

Madrid, a 26, de diciembre de 1944.
El Oficia} del Tribunal, Ledo. Diego
González-Conde.

Alpropio tiempo se hace saber a los
familiares del inculpado la obligación
que tienen de comparecer ante el referido
Juzgado, a fin de hacerles las preven-
ciones que determina ei art. 49 de la
Ley de 9 de febrero de 1939, presenten
declaración jurada del inculpado y con-
testen al pliego de cargos que le resul-
tan, si lo estimasen conveniente.

manca.

(G. C.—5.081)

Para conocimiento de los que tengan
interés directo en el asunto y quieran
coadyuvar en él a la Administración, se
anuncia que por don Justo Maylin To-
palda se ha interpuesto recurso conten-
cioso administrativo con la Administra-
ción, sobre revocación acuerdo Comi-
sión Permanente del Ayuntamiento de
Madrid, de 7 de septiembre de 1944, que
deniega reposición contra denegación
licencia de apertura de Agencia de
Transportes en la plaza d« Santa Ca-
talina de los Donados, 1. (Secretaría
del señor Garrigues. Número 67, de
'944*)

FUENCARRAL
Santos Oñiderra (Alfredo), de.dieci-

ocho años,, soltero, hijo de Alfredo y de
Isabel, natural y vecino de Madrid, que
dijo habitar en la calle de Almansa, nú-
mero 17, donde no fué habido, compa-
recerá ante este Juzgado municipal de
Fuencarral (Casa Ayuntamiento), con el
fin de ser reconocido por el Médico fo-
rense y recibirle declaración, para lo que
se le concede el término de cinco días.

(G. C—50) (B.—24.921)

Lo que, cumpliendo lo mandado, s»'
hace público a los indicados efectos.

Y para su inserción en el «Boletín
Oficial» de esta provincia, se expide el
presente, que firmo en Madrid, a 2 de
enero de 1945.

—
El Secretario, licencia-

do José Torres.
—

Visto bueno: El. Juez
de instrucción (firmado).

Madrid, 30 de diciembre de 1944.
—

*>

El Oficial del Tribunal, Ledo. Diego
González-Conde.

(G. C.-33) (B—24.933)

Para conocimiento de los que tengan
interés directo en el asunto y quieran
coadyuvar en él a la Administración, se
anuncia que por don Tomás García
González se ha interpuesto recurso con-
tencioso administrativo con la Adminis-
tración, sobre revocación de acuerdo
del Excmo. Ayuntamiento de Madrid,
de 17 de agosto de 1944, que denegó el
cambio de nombre en la licencia de aper-
tura de una carnicería en la calle de
Ferraz, número 80. (Secretaria del se-
ñor Salcedo. Número 66, de 1944.)

JUZGADOS MUNICIPALES
JUZGADO NUMERO 15

Lo que, cumpliendo lo mandado, se
hace público a los indicados efectos.

Zarza Lozano (Herminia), de treinta

y cinco años, soltera, hija* de Manuel y
de Prisca, natural de Corral de Alma-
guer (Toledo), domiciliada últimamente
en Eloy Gonzalo, 8, bajo, se le cita pa-
ra que el día 19 de enero y hora de las
doce y treinta comparezca ante el Juz-
gado municipal núm. 15, de esta capital,
sito en el paseo d«l Prado, núm. 30, a

celebrar el juicio de faltas núni- 685, de

i944ll

CITACIONES

Madrid, 30 de diciembre de
—

\u25a0

El Oficial del Tribunal, Ledo. Diego
González-Conde.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señale, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

(G. C.-37)

Para conocimiento de los que tengan
interés directo en el asunto y quieran
coadyuvar en él a la Administración, se
anuncia que por don Domingo Niño
Sanz se ha interpuesto recurso conten-
cioso con la Administración, sobre re-
vocación de acuerdo del Ayuntamiento
de Vallecas, de 22 de febrero de 1936,
que dispuso el cese del recurrente del
cargo de vigilante de Inspección Sani-
taria. (Secretaría del señor Salcedo.
Número 28, de 1936.)

Lo que, cumpliendo lo mandado, se
hace público a los indicados efectos.

(B.—24.939)Lo que, cumpliendo lo mandado, se
hace público.a los indicados efectos.

Madrid, 30 de diciembre de 1944.
—•

El Oficial del Tribunal, Ledo. Diego
González-Conde.

Patrick Seepere (Luis), de veintiún
años, soltero, estudiante, hijo de Luis
Patrick, natural de Holanda, domicilia-
do últimamente en carrera de San Jeró-
nimo, 17, se le cita para que el día 19
de enero, y hora de las doce v treinta
comparezca ante el Juzgado municipal
núme'ro 15, de esta capital, sito en el
paseo del Prado, núm. 30, a celebrar
el juicio de faltas núm. 656, de 1944-

(B.—24.938)

JUZGADO NUMERO 8

En el juicio de faltas número 736, de
1944, seguido por hurto contra José Gar-
cía García, se ha acordado la celebra-
ción del oportuno juicio, que tendrá lu-
gar en este Juzgado, s.ito en la plaza de
Antonio Zozoya, número 17, el día 5 de
febrero próximo, a las dieciséis horas del
mismo, a cuyo acto se cita a José Gar-
cía García que se encuentra en ignorado
paradero, para que comparezca provis-
to de tas pruebas de que intente valerse.

(B.—24.880)

(G. C.-34)

Para conocimiento de los que tengan
interés directo en el asunto y quieran
coadyuvar en él a la Administración, se
anuncia que por don Isidro Alonso Ares,
don José Gómez, Valdemoro y don Ri-
cardo Velasco Fernández, se ha inter-
puesto recurso contencioso administra-
tivo con la Administración, sobre revo-
cación de acuerdo de la Comisión Mu-
nicipal Permanente del Ayuntamiento de
Madrid, de 3 de agosto de 1944, que
concedió licencia para establecer una
carnicería y salchichería en la casa nú-
mero 81 de la calle de Vallehermoso.
(Secretaría del señor Salcedo. Número
68, de 1944.)

Madrid, 30 de diciembre de 1944.
—

El Oficial del Tribunal, Ledo. Diego
González-Conde.

(G. C—38) Castán González (Félix), de cuarenta
y cuatro años, casado, panadero, hijo de

Agustín y de Jerónima, natur-al de Ca-
rabancheí Bajo (Madrid), domiciliado
últimamente en Paulina Odiaga, núm- 3,

bá*jo, se le cita para que el día 19 °e

enero próximo y hora de las doce y trein-

ta comparezca ante el Juzgado munici-
pal núm. 15, de esta capital, sito en ej
paseo del Prado, núm. 30, a celebrar e

juicio de faltas núm. 635, de if)44-
(B.—24.937)

Para conocimiento de los que tengan
interés directo en el asunto y quieran
coadyuvar en el a la Administración, se
anuncia que por don Teófilo Fernández
Serrano se ha interpuesto recurso con-
tencioso con la Administración, sobre
revocación de acuerdo del Ayuntamien-
to de Rozas de Puerto Real, de 11 de
junio de 1944, que declaró la responsa-
bilidad del recurrente por el importe de
multas cobradas, como Alcalde, y no
ingresadas en la Caja municipal. (Se-
cretaría del señor Salcedo. Número 54,
de 1944.)

JUZGADO NUMERO 14

Aleón Gilabert (Antonio), de dieci-
ocho años, soltero, hijo de Francisco y
de María, domiciliado últimamente en
avenida del Generalísimo, 61, ático,
comparecerá el día 22 de enero, a las
doce, ante el Juzgado municipal núme-
ro 14, sito en la calle de Santa Catalina,
número 3, a celebrar juicio verbal de fal-
tas hurto, núm. 478. de 1944, ins-
truido contra el mismo.

Lo que, cumpliendo- lo mandado, se
hace público a los indicados efectos.

Madrid» 30 de diciembre de 1944.
—

El Oficial.del Tribunal, Ledo. Diego
Gon zález-Con de.

Casado Burgos (Idilio), de treinta >'
tres años, soltero, empleado, hijo
Ñarciso-y de María, natural de Perorru-
bio (Segovia), domiciliada últimamente(G. C.-35) (B.—24.S58)
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a calle de la Magdalena, núm. 26,
ero derecha, se le cita para que el
26 de eneres y hora de las doce y
ita comparezca ante el Juzgado mu-
aal núm. 15, de esta capital, sito en
aseo del Prado, núm. 30, a celebrar
.0 de faltas núm. 687, de 1944.

• (B.—24.936)

guidas entre partes: de la una, el. Minis-
terio Fiscal, en representación de la ac-
ción pública,, y Emilio Gracia de la
Fuente,-, de la otra, como denunciado,
cuya edad y demás circunstancias ya
constan anteriormente; y ...

de arresto, indemnización y costas por
la falta de daños.

.Dado en Madrid, a 14 de diciembre
de 1944.

—
El Coronel Juez instructor

(firmado).(B.—24.877)
(B.—24.757)

Juicio de faltas número 494, del año

1944. Por 'sentencia de fecha 13 de no-
viembre de 1944 ha sido condenada Ma-
ría Soledad Zapico Vigón a la pena de
ocho días de arresto y costas por la fal-
£a de hurto.

Bravo Martín (Vicente), que vivió en
la calle de Lepanto, número 4, de profe-
sión durante el dominio rojo Agente de
Policía, cuyas demás circunstancias per-
sonales se ignoran, comparecerá dentro
del término de ocho días, a partir de la
publicación de la presente requisitoria,
ante el Juzgado Militar Eventual núme-
ro 13, de Madrid, para responder de los
cargos que contra él te formulan en el
procedimiento previo número 441, advir-
tiéndole que, de no comparecer en el
plazo señalado, le parará el perjuicio a
que hubiere lugar.

Fallo

Que debo condenar y condeno al de-
nunciado E"milo Gracia de la Fuente,
que usa también el nombre de Emilio
Antonio Jiménez Muñoz, a la pena de
un día de arresto menor en prisión, a
que inemnice a Juan Moneero en la suma
de 75 pesetas y a Félix Fernández en
la de 65, y al pago de las costas del jui-
cio; y una vez firme esta resolución,
anótese la sentencia dictada en el libro
de hurtos de este Juzgado y remítase
la tarjeta de condena al Registro de Pe-
nados para constancia, y notifíquesfe
esta resolución al condenado por. medio
de edictos, que se insertarán en el Bo-
letín Oficial de esta provincia.

(B.—24.729)

Notificaciones de sentencias
(B.—24.878)

FUZGADO NUMERO 17

io de faltas número 720, del año
-Por sentencia de fecha 10 de
1 de 1944 ha sido condenado Emi-

Mateos a la pena de cin-
etas de multa, reprensión y costas,

falta de escándalo.
(B—24.733)

Juicio de faltas número 503, del año

1944. Por sentencia de fecha 6 de no-
viembre de 1944 han sido condenados
Joaquín Martín Crespo y Vicente Alber
Rodríguez a la pena de cinco pesetas de
multa a cada uno, reprensión y costas
por la falta de escándalo. Dado en Madrid, a 14 de diciembre

de 1944,
—El Coronel Juez instructor,

(firmado).
(B.—24.873)

> de faltas número 256, del año

Por sentencia de fecha 3 de
de 1944 ha sido corrdenada Dolo-
riérrez Rodríguez a la pena de
días dr arresto y el pago de las
por la falta de hurto.

(B.—24.701)

JUZGADOS MILITARES
(B.—24.756)

"Victoria Aparicio, que vivió en la ca-
lle de Meléndez Valdés, número 26;
Agustín Nieto Tejada, con domicilio en
el número 15 de dicha calle, y Martina
Cuevas, que vivió en la calle de Galileo,
número 3, de los que no constan circuns-

tancias personales, encartados en el pro-
cedimiento Sumarísimo Ordinario núme-
ro 34.902 ; comparecerán en el término
de ocho días, a partir de la publicación
de la presente requisitoria, ante el Juz-
gado Militar Eventual número 13, de
Madrid, sito en Piamonte, número 2,

a fin de responder de los cargos que con-
tra los mismos se formulan en el aludi-
do procedimiento, advirtiéndoles que, de
no comparecer en el plazo señalado, les
pararán los perjuicios a que hubieren
lugar.

Dado en Madrid, a 20 de diciembre
de 1944.

—
ElCoronel Juez instructor (fir-

mado)H

REQUISITORIAS
JUZGADO NUMERO 3

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra José Antonio
Mendiburu Ormaechea, Pedro Barroso

Sánch^ bajo el núm. 745, de 1943, por
malos tratos y daños, se ha dictado sen-
tencia cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva dicen así:

ALCALÁDE HENARES

Juan Antonio Hernández Arranz, hijo
de Antonio y de Gregoria, natural de
Madrid, alistado en el remplazo de 1940
por el distrito de Chamberí, pertenecien-
te a la Caja de Recluta núm. 3, de Ma-
drid, y cuyas demás circunstancias per-
sonales se ignoran, expedientado por fal-
ta de concentración para su destino a
Cuerpo, comparecerá eh el término de
quince días ante el Capitán Juez instruc-
tor del Regimiento de Cazadores de San-
tiago núm. 1, de Caballería, don Victo-
riano Alonso Martín, residente en la Pla-
za de Alcalá de Henares (Madrid), bajo
apercibimiento que de no efectuarlo será
declarado rebelde.

_ de faltas número 675, del año

-Por sentencia de fecha 10 de
de 1944 ha sido condenado In-
Nogueira Julián a la pena de cin-

\u25a0s de multa y el pago de las cos-
B]a falta de malos tratos.

B(B.
—

24.700)
_w%.

Sentencia

JUZGADO NUMERO 7 En Madrid, a 8 de septiembre de 1944.
El señor don Manuel Ignacio Señante
Esplá, Juez municipal propietario del
Juzgado núm. 3, de esta capital, habien-
do visto el presente juicio de faltas se-
guido por malos tratos y daños contra

José Antonio Mendiburu Ormaechea y
Pedro Barroso Sánchez, cuyas demás
circunstancias personales constan de au-
tos.

bs autos de juicio verbal de faltas
as en este Juzgado bajo el núme-
, de orden del año 19441 contra

1 Sánchez Santos, por hurto de al-
se ha dictado sentencia, cuyo en-'
miento y parte dispositiva son del
literal siguiente:

Alcalá de Henares, a 13 de diciembre
dé 1944.-

—El Capitán Juez instructor,
Victoriano Alonso.

Sent encía (B—24.812)
villade Madrid, a 30 de noviem- Fallo

CAMPAMENTO DE CARABANCHELde 1944.— El señor don Horacio
Guardamino, Juez municipal pro-

Que debo condenar y condeno a Pe-
Uro Barroso Sánchez a la pena de 25 pe-
setas de multa por la falta de malos tra-
tos, a la pena de 30 pesetas de multa
por la falta de daños, asi como a que
abone a José Antonio Mendiburu Ormae-
chea la cantidad de 250 pesetas en con-
cepto de indemnización y al pago de las
castas causadas en este juicio, cuyo im-
porte se hará saber al condenado, su-
friendp por dicha multa, caso de insol-
vencia, el arresto personal' correspon-
diente, y absuelvo a José Antonio Men-
diburu Ormaechea, declarando de oficio
la otra mitad de las costas causadas en
este juicio; y notifíquese- este sentencia
al penado Pedro Barroso Sánchez por
medio de edicto, que se remitrá para su
inserción al Boletín Oficial de esta
provincia, y a José Antonio Mendiburu
Ormaechea por medio de exhorto que se
remitrá al señor Juez municipal de San
Sebastián.

(B.—24.711)
De Blas Morales (Elias), hijo de Agus-

tín y de Antonia, natural de Carabanchel
Bajo, provincia de Madrid, de estado ca-
sado, profesión carrero, de veinticuatro
años de edad, estatura 1,590 m., color
moreno, pelo castaño, cejas al pelo, ojos
pardos, nariz regular, TSoca regular, do-
miciliado últimamente en Carabanchel
Bajo, calle de Josefa Gámez, núm. 16,
artillero segundo del Regimiento de Ar-
tillería a Caballo núm. 19, comparecerá
en el término de un mes para responder
leí delito de robo y deserción, ante el
Juez instructor, Capitán del referido Re-
gimiento, don Francisco Baos Sobrino,
bajo apercibimiento que de no efectuarlo
será declarado rebel3e. %

del núm. 7, de esta capital, ha- JUZGADO EVENTUAL NUM. 13
3 visto las presentes diligencias de
verbal de faltas seguidas entre par-
le la- una, el Ministerio Fiscal, en
¡\u25a0entación de la acción pública, y
el Sánchez Santos, de otra, como
«iado, cuya edad y demás circuns-
is ya constan anteriormente; y

Marino Lorenzo, Florencio Llana, Ro-
sario Riega Compadre, Maruja Rodrí-
guez Hernández, Vicente Brao Barroso
y María Teresa Cacho, cuyas demás
circunstancias y paradero actual se igno-
ran, comparecerán dentro del plazo de
ocho días, a partir de la publicación de
la presente requisitoria, ante el Juzgado
Militar Eventual núm. 13, de Madrid,
para comunicarles la resolución recaída
en el procedimiento previo núm. 20.517 ;
advirtiéndoles que de no comparecer en
el plazo señalado les *pajará el perjuicio
a que hubiere lugar.

Faüo
debo condenar y condeno al .de-

ido Manuel Sánchez Santos a la
ie quince días de arresto menor,
impliráen prisión, y al pago de las
del juicio; anótese la sentencia

a en el libro de hurtos de"este Juz- Dado en Madrid, a 11 de diciembre
de 1944.

—ElCoronel Juez instructor (fir-
mado).

remítase.la tarjeta de condena co- Campamento de Carabanchel, a 7 de
diciembre de 1944.

—
ElCapitán Juez ins-

tructor, Francisco Baos Sobrino.
endiente al Registro de Penados
constancia, y notifíquese esta reso- (B.—24.710)
1 al condenado por edicto^, que se
:arán en el Boletín* Oficialde esta
ncia.

(G. C—4.859) (B.—24.696J
EL GOLOSO (MADRID)

(B.—24.715) García Alonso (Román), de treinta y
un años, natural y vecino de Fuencarral,
hijo de Román y de Vicenta, jornalero,
encartado en el procedimiento sum.arísi-
mo ordinario número 59.842,0 ompare-
cerá en el plazo de ocho días, a partir
de la publicación de la presente requisi-
toria, ante el Juzgado Militar Eventual
número 13, de Madrid, para responder
de los cargos que contra él se formulan
en el mencionado procedimiento, signifi-
cándole que, de no comparecer en el pla-
zo señalado, le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

por esta sentencia, lo pronuncio,

o y firmo.
—

Horacio Díaz Guarda-
lubricado )\u25a0

Mateo Vázquez (José), hijo de José y
Juana, de profes-ión aserrador, del reem-
plazo de 1943, natural y vecino de Ma-
drid, y que dijo domiciliarse en la calle
Antonio López, núm. 27, cuyo actual pa-
radero se desconoce, comparecerá ante

el Juzgado del Regimiento de Infante-
ría Motorizado Asturias, núm. 31 (El
Goloso), en el plazo de diez días, a par-
tir de la presente publicación, para res-
ponder a los cargos que se le hacen en el
expediente judicial núm. 125.959, -que se
instruye por falta grave de primera de-
serción ;apercibiéndole que de no compa-
recer será declarado rebelde y le pararán
los perjuicios a que hubiere lugar.

El Goloso (Madrid), 13 de diciembre
de 1944.— El Comandante Juez instruc-
tor, Joaquín del CampoB

JUZGADO NUMERO 8

láñteríorsei cia fué publicada y
en el día de su fecha. Y para su in-

Juicio de faltas número 294, del año
1944. Por sentencia de fecha 13 de no-
viembre de 1944 ha sido condenado Viz-
conde de Amaya a la pena de cinco pe-
setas de multa, reprensión y costas por
la falta de imprudencia.

n en el Boletín Oficial de esta
icia, y sirva de notificación en for-
denunciado Manuel Sánchez San-
íediante a desconocerse su actual
ilio o paradero, expido el presente, (B.—24.874)
por S. S. y sellado con el del Juz-

> en Madrid, a 30 de noviembre de.. —El Secretario (firmado).—Visto
10: Horacio Díaz Guardamino.

(B.—24.730)

Juicio de faltas número 605, del año
1944. Por sentencia dé fecha 13 de no-
viembre de 1944 ha sido condenada Car-
men Casado Gil a la pena de diez días
de arresto y costas por la falta de hurto.

Dado en Madrid, a 14 de diciembre
de 1944.

—
ElCoronel Juez instructor (fir-

mado).
En los autos de juicio verbal de fal-
i seguidos en este Juzgado bajo el
mero 471 de orden del año 1944, con-. EmilioGracia de la Fuente, por hur-

se ha dictado sentencia, cuyo enca-
jamiento y parte dispositiva son del
lor literal siguiente: %

(B.—24.875) (B.—24.756)

López Salas (Antonio), de veintiún
años de edad, sin oficio, hijo de Juan
y Basilia, natural y vecino de Madrid,
cuyo último domicilio conocido fué en
la calle de Huesca, de esta capital, en-
cartado en el procedimiento sumar ísimo
ordinario número 45.093, comparecerá
en el plazo de ocho días, a partir de la
publicación de la presente requisitoria,
ante el Juzgado Militar Eventual núme-
ro 13, de Madrid, advirtiéndole que, de
no comparecer en el plazo señalado, le
parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Juicio de faltas número 602, del año
1944. Por sentencia de fecha 13 dé no-
viembre de 1944. há sido condenada Sole-
dad González Gallástegui a la pena de
cuatro días de arresto ycostas por la fal-
ta de hurto.

(B.—24.735)

JUZGADO NUMERO 22

Diaz Alonso (Ricardo), de diecinueve
años, hijo de Ricardo e Ignacia, natural
de Madrid, y domiciliado en la carrete-
tera de Carabanchel Alto, número 7,
comparecerá en el término de diez días
ante el. Juzgado MilitarPermanente nú-
mero 22 (Piamonte, número 2, segundo),
de esta capital, al objeto de prestar de-
claración en el expediente de -Diligencias

Sentencia
En la villa de Madrid, a 30 de noviem-
re de 1944.

—
El señor don Horacio

>íaz Guardamino, Juez municipal pro-
letario del Juzgado número 7, de esta
ipital,habiendo visto las presentes di-
gencias de juicio verbal de faltas se-

(B.—24.876)

Juicio de faltas número 75, del año
1944. Por sentencia de fecha 13 de no-
viembre de 1944 ha sido Condenado Anr
gel Burillo Requejo a la pena de dos días
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miento de Infantería Zaragoza núm. i2
en la Plaza de Santiago de Compostela'
provincia de La Coruña, bajo apercibi-
miento que, de no efectuarlo, será de-
clarado rebelde.

previas, que se tramitan en averiguación
de las causas que motivaron las lesiones
que sufrió el día 15 de octubre último,
apercibiéndole que, de no hacerlo así, le
parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Madrid, 14 de diciembre de 1944.
—El

Teniente^CoronelJuezinstructor(fir-
mado)B

bañil, comparecerá en el plazo de quince
días, contados desde el siguiente en que
aparezca

-
inserto este edicto en el Bole-

tín Oficial de la provincia de Madrid,
ante el Teniente Juez instructor Eventual
del Tercio Duque de Alba, Segundo de
La Legión, don Manuel Gadea Matos,
a fin de requerirle al pago de la canti-
dad que ha ocasionado al Estado, con
motivo de ser licenciado de La Legión,
por ser de estado casado, apercibiéndole
que caso de no comparecer-personalmen-
te o por escrito ante dicho Juez, sito en
su despacho oficialen el Acuartelamiento
de Riffien (Ceuta), lepararán los perjui-
cios que la Ley señala.

con destino en la Agrupación de Auto-
movilismo para Servicios Especiales, de
guarnición en Valverde-Fuencarral, (Ma-
drid), bajo* apercibimiento de ser declara-
do rebelde si no lo efectúa.

Fuencarral, 20 de diciembre de 1944.
El Teniente Juez instructor, Marcelino
Rey RuizH

Santiago de Compostela, a 18 de di-
cimbre de 1944.

—
El Capitán Juez jns.

(firmado) .\u25a0
5-043»(B.—24.755) (G. C—4.985) ( B.—24.804)

SAGUNTO

(B._24.851)

JUZGADO NUMERO 26 Sasera Espiga (José), hijo de José y
de Juana, natural de Madrid, de estado
soltero, de veinticinco años, que nació
en 27 de noviembre de 1919, su estatura
de un metro seiscientos treinta y cinco
milímetros y cuyas señas son : pelo cas-
taño, cejas al pelo, ojos azules, nariz re-
gular, aire marcial, producción clara, se-
ñas particulares' ninguna, domiciliado
últimamente en Madrid, comparecerá en
el término de treinta días ante el Capitán
Juez instructor del Regimiento de Infan-
tería Zaragoza número I2¿ en la Plaza
de Santiago de Compostela, proTÍncia de
La Coruña, bajo apercibimiento que, de
no efectuarlo, será declarado rebelde,

El señor Juez del Juzgado MilitarPer-
manente número 26, de esta Plaza, sito
en el paseo de María Cristina, núm. 5,
cita y emplaziTpara que comparezca an-
te el mismo al autor de la sustracción
de una maleta conteniendo prendas de
uniforme del soldado Nicolás Pérez Ba-
rreno.

Ricardo López Pera, hijo de Fermín
y de Amparo, natural .de Madrid, de es-
tado casado, profesión mecanógrafo, de
veinticuatro años de edad, de estatura
unmetro seiscientos ochonta milímetros,
color sano, pelo negro, cejas al pelo,
ojos: negros, boca grande, barba muy
poblada, domiciliado últimamente en
Madrid, calle del Espíritu Santo, núme-
ro 8, tercero, procesado por deserción,
comparecerá en el término de quince
días ante el Alférez Juez instructor don
Vicente Paya Ibars, del Regimiento de
Infantería Guadalajara 120, 2.0 Batallón
en Valencia, bajo apercibimiento que,
de no efectuarlo, será declarado* rebelde.

Dado en Riffien, a 12 de diciembre
de 1944.

—El Teniente Juez instructor,
Manuel Gadea Mato^BC.—4.951IHLos antecedentes que obran en este

Juzgado del autor del hecho son los si-
guientes : de unos veinticinco años, mo-
reno, de estatura regular, vistiendo con
pelliza oscura y pantalón azul, como asi-
mismo zapatillas azules de aviación, ad-
virtiéndole que, en caso de no compare-
cer en el plazo señalado, será declarado
en rebeldía.

(B.—24.793)

JUZGADO ESPECIAL DE PRISIO-
NES MILITARES

Eduardo Penedo Reyes, de veinticua-
tro años de edad, natural de Collanís,
provincia de La Coruña, soldado del Gru-
po de Automóviles del Primer Cuerpo de
Ejército, que el día 2 de noviembre del
corriente año, al ser conducido desde las
Prisiones Militares de esta Plaza al Hos-
pital Militar de Urgencia se dio a la fu-
ga, comparecerá en el término de quince
días improrrogables, ante el Juzgado Es-
pecial de Prisiones Militares, de este Pla-
za, sito en la calle del General Mola, nú-
mero 61, pues de no hacerlo así será de-

Santiago de Compostela, a 18 de di-
ciembre de 1944.

—
El Juez instructor (fir-

mado).
Sagunto (Valencia), a 15 de diciem-

bre de .1944.
—El Alférez Juez instruc-

tor, Vicente Paya Ibars.
Madrid, a 16 de diciembre de 1944.

El Comandante Juez instructor (fir-
mado).

(G. C—4.990) (B.—24.842)
(G. C—4.949) (B.—24.776)

(B.—24.761) Carrecedo González (Agustín), hijo de
Fernando y de María, natural de Ma-
drid,, de estado soltero, de profesión cur-
tidor de pieles, de veinticinco años, que
nació en 3 de mayo de 1919, su estatu-
ra de un metro seiscientos noventa y
cinco milímetros y cuyas señas son: pe-
lo negro, cejas al píelo, ojos pardos," na-
riz regular, aire marcial, producción bue-
na, domiciliado últimamente en Madrid,
comparecerá en el .término de treinta
días ante el Capitán Juez instructor del
Regimiento de Infantería Zaragoza nú-
mero 12, en la Plaza üe Santiago de
Compostela, provincia de La Coruña,
bajo apercibimiento que, de no efectuar-
lo, será declarado rebelde.

LÉRIDA
REGIMIENTO DE INFANTERÍA

Se interesa la comparecencia ante el
señor Coronel Juez instructor del Juz-
gado Militar Eventual de la Plaza de
Lérida, del que fué Sargento, que con-
ducía el camión de la 3.a Compañía del
IIIBatallón de Automóviles de Marrue-
cos, número 37-51 (antiaéreo), que últi-
mamente prestaba sus servicios en el Re-
gimiento de Automóviles, Reserva Gene-
ral (Madrid), Manuel Otero Candelas,
para fines de notificarle la resolución re-
caída en la diligencias" previas núme-
ro 125, que se instruyeron por la caída
del mencionado camión al pantano, en el
kilómetro 47 de la carretera de Bala-
guer a Tremp (Lérida), el día 24 de-
mayo de 1938.

INMEMORIAL NUMERO 1

Garda Santana (Valentín), hijo de
Valentín y de Martina, natural de Ma-
drid, avecindao^ en la calle de Tribule-
te, número 13 de la misma, Juzgado de
primera instancia de Latina, pertene-
ciente a la Caja de Recluta número 3,
de Madrid, de veintidós años de edad,
de profesión guarniciero, de estado sol-
tero, su estatura un metro setecientos
milímetros, sus señas son las siguien-
tes : pelo negro, cejas al pelo, ojos gri-
ses, nariz recta, barba regular, boca
ídem, color sano, sin señas particula-
res-, comparecerá ante el Capitán de In-
fantería don Cayo Álamo Santamaría,
Juez instructor del Regimiento de In-
fantería Inmemorial número 1, de guar-
nición en Madrid, cuartel del Infante
don Juan, paseo de Moret, número 1,

en el término de treinta días, a partir
de la presente requisitoria, publicada en
los periódicos oficiales ; y de no efec-
tuarlo será declarado rebelde.

clarado rebelde, interesando a todas1 las
Autoridades, tanto civiles como milita-
res, procedan a su detención.

Madrid, a 19 de diciembre de 1944.
—El

Coronel Juez instructor, Francisco Ruiz
Escudero.

(B.—24.795)

Don Manuel Mascaray Diez, Tenien-
te que fué de la Segunda Bandera de
Falange de Asturias, hijo de Manuel y
ú. María, de treinta y dos añoso de
edad, natural de Calatayud (Zaragoza),
comparecerá ante este Juzgado Militar
Especial de Prisiones Militares, sito en
General Mola, número 61, en el plazo
improrrogable de cinco días, a efectos
de notificarle la resolución sin responsa-
bilidad del procedimieto previo que se
le sigue con el número 15.950.

-

Santiago de Compostela, a 18 de di-
ciembre de 1944.

—
El Capitán Juez ins-

.(firmado)HLérida, a 18 de diciembre de 1944.
—

El
Coronel Juez instructor, Miguel Díaz.

(G. C—4.984) (B.—24.803)

(G. C.-4.987) (B.—24.844)

Ramírez Díaz (Higinio), hijo de José
y de Dolores, natural de Chamartin, de
estado soltero, de profesión mecánico,

de veinticinco años, que nació el 12 de
febrero de 1919, y cuyas señas son: pe-
lo rubio, cejas al pelo, ojos pardos, na-
riz recta, aire marcial, producción buena,

seña& particulares ninguna, domiciliado
últimamente en Chamartin, comparecerá
en el término de treinta días ante el Ca-
pitán Juez instructor del Regimiento de
Infantería Zaragoza número 12, en la
Plaza de Santiago de Compostela, pro-
vincia dé La Coruña, bajo apercibimien-
to que, de no efectuarlo, será declarado
rebelde.

LOGRONO
Rafael Jiménez Cueto, hijo de Luis y

de Antonia, domiciliado en Santander,
Subida al palo de San Roque, núm. 2,
comparecerá en el término de quince
días, ante el señor Juez instructor del
Juzgado Militar número 2, de los de es-
ta Plaza de Logroño, sito en el cuartel
de Infantería número 80, de esta Plaza,
al fin de hacerle la correspondiente noti-
ficación de la resolución favorable del ex-
pediente que se instruye por este Juzga-
do, por la falta grave de primera des-
erción simple en tiempo de paz.

Logroño, 22 de diciembre de 1944.
—

El
Capitán Juez instructor (firmado).

Madrid, 19 de diciembre de 1944.
—

El
Coronel Juez instructor, Francisco Ruiz.

Alpropio tiempo se ruega a las auto-
ridades, tanto civiles como militares, que
en el caso de ser habido, procedan a su
detención, poniéndolo a disposición de
este Juzgado.

(B.—24.777)
MELILLA

Jabardo Barrios (Ricardo), hijo de Bru-
no y de Loreto, natural de Paracuellos
de Jarama (Madrid), de veintiséis años
de edad, de estado soltero, estudiante,
de estatura un metro seiscientos noven-
ta milímetros, pelo castaño, cejas pobla-
das, ojos castaños, nariz gruesa, barba
cerrada, boca regular, color sano, fren-
te despejada, aire marcial, y sin ninguna
seña particular, domiciliado últimamente
en Barcelona, calle de Aribau, núme-
ro 25, procesado por el delito de e.Ltafa,
en causa que se le instruye con el núme-
ro 321, de 1944; deberá comparecer en
el término de treinta días, ante el Co-
mandante de Infantería don Pedro Ges-
toso Ponce, Juez instructor de dicha
causa, v en caso de no efectuarlo será
declarado rebelde.

Madrid, 18 de diciembre de 1944.
—El

Capitán Juez instructor, Cayo Mamo
Santamaríi.

(G. C-4.948) (B.—24.775)

SANTIAGO DE COMPOSTELA
Prieto Estremera (Luis), hijo de Juan

José y de María, natural de Madrid, de
estado soltero, de profesión mecánico, de
veinticinco años, que nació en 24 de
agosto de 1919, su estatura de un metro
seiscientos cinco milímetros y cuyas se-
ñas son: pelo castaño, cejas alpelo, ojos
castaños, nariz regular, aire marcial, pro-
ducción buena, señas particulares ningu-
na, domiciliado últimamente en Madrid,
comparecerá en el término de treinta
días ante el Capitán Juez instructor del
Regimiento de Infantería Zaragoza nú-
mero 12, en la Plaza de Santiago de
Compostela, provincia de La Coruña,
bajo apercibimiento que, de no efectuar-
lo, será declarado rebelde.

Santiago de Compostela, a 18 de di-

ciembre de 1944.
—

El Capitán Juez inS|
(firmado)H

(B.—24.835)

RIFFIEN (G. C—4.988) (B.--24.843)
Theus Calvo (Sergio), de sesenta y cin-

co años de edad, natural de Carcastillo
(Navarra), de profesión funcionario, de
estado casdo, con domicilio últimamenn-
te conocido en Madrid, calle del General
Palanca, número 17, padre del legiona-
rio fallecido José Antonio Theus García ;
comparecerá personalmente o por escri-
to, en el plazo de quince días, contados
desde el siguiente en que aparezca in-
serto este edicto en el Boletín Oficial
de la provincia de Madrid, ante el Te-nien Juez Eventual del Tercio Duque de
Alba, Segundo de La Legión, don Ma-
nuel Gadea Matos, a fin de hacerle noti-ficación de la resolución recaída en lasdiligencias previas, instruidas con moti-
vo del fallecimiento de su citado hijo.

Dado en Riffien, a 24 de noviembrede 1944.— El Teniente Juez instructor,
Manuel Gadea Matos.

Olmedo González (José), hijo de An-
drés y. de Faustina, natural de Getafe,

de estado soltero, de profesión tejero, de
veinticinco años, que nación el 18 de ma-
yo de 1919, su estatura de un metro seis-
cientos diez milímetros, y cuyas señas
son: pelo negro, cejas al pelo, ojos ne-
gros, nariz regular, aire marcial, produc-
ción buena, señas particulares ninguna,
voluntario desde octubrede 1937, domi-
ciliado últimamente en Getafe, compare-
cerá en el término de treinta días ante
el Capitán Juez instructor del Regimien-
to de Infantería Zaragoza número 12, en
la Plaza de Santiago de Compostela, pro-
vincia de, La Coruña, bajo apercibimien-
to que, de no efectuarlo, será declarado
rebelde.

Santiago de Compostela, a 18 de di-
ciembre de 1944.

—
El Capitán Juez ins-

tructor (firmado)H
C—4.986W

Melilla, a 12 de diciembre de 1944.
—

El
Comandante Juez instructor, Pedro Ges-
toso Ponce.

(G. C—4.950) (B.—24.792)

FUENCARRAL Santiago de Compostela, a 18 de di-
ciembre de 1944.

—
El Capitán Juez ins-

tructor (firmado).
Vicente Pérez García, hijo de Felicia-

no y de Daniela, natural de Mira-Mar,
provincia de Buenos Aires, avecindado
en Saldaña (Patencia), de veintidós años'
de edad, soltero, de oficio ayudante de
conductor, y cuyas señas personales son :
estatura un metro seiscientos milímetros,
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos,
nariz normal, barba pequeña, boca re-
gular, color sano, frente normal, aire
marcial y producción buena, sujeto a pro-
cedimiento por falta grave de primera
deserción; comparecerá dentro del tér-
mino de veinte días en Valverde (Fuen-
carral), ante el Juez instructor don Mar-
celino, Rey Ruiz, Teniente de Infanteriaj,

(G. C—5.042) (B.—24.952)

Rodríguez López (Manuel), hijo de
Manuel y de Carmen, natural de Alco-
bendas, de estado soltero, estudiante, de
veinticinco años, que nació en 7 de oc-
tubre de 1919, su estatura de un metro
setecientos diez milímetros y cuyas señas
son :pelo castaño, cejas al pelo, ojos
azules, nariz recta, aire marcial, produc-
ción buena, señas particulares ninguna,
domiciliado últimamente en Alcobendas,
comparecerá en el término de treinta días
ante el Capitán Juez instructor del Regi-

(B._24.827)

García Rubio (Antonio), hijo de Joséy Manuela, nacido en 5 de septiembre de1914, casado con Antonia López, natu-ral de Lorca (Murcia), avecindado al pa-rear en el indicado pueblo o en Madrid,
calle de Archen.a, número 8, de oficio al-

(B.—24.845)
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